
N U M . 55. SA B A D O  9 D E  JU L IO  D E  1836. (P R E C IO  6 CU A R TO S.)

Este Periódico sale Martes y 
Sábado, te suscribe en la impren
ta de D. Nicolás Herrero y  Pedron 
calle del Cura número a á seis rs. 
mensuales, i j  por trim estre y  54 
por año ¡levado casa de los Señores 
suscritorcsiquienes sedarán gratis 
Jos suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con. los 
requisitos que la ley apetece, se pagará
su inserción.

Se adm iten suscricionci p ire  
fuera de la C apita l a 27 rs. por 
trim estre, 52 p o r  seis meses y too 
por año, franco de p o rte . Las re
clamaciones oficiales se harán  ai Se
ñ o r Gobernador c iv il y  Jos arricua 
los y demas avisos que se d i r i j a n  á 
la redacción serán francos de p o rte .

PARTE OFICIAL

GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA

P o r  reales órdenes de ó  y  11 de Julio  del 
año próximo 1834, S. M. la Reina Gobernado
ra , en tre  otros particulares, tuvo á bien m an
dar lo que sigue.

Enterada S. M. la R e ina  Gobernadora de la 
poca exactitud que se observa en el pago de 
diezmos y primicias,^ y  de la tendencia que se 
advierte en algunos á  eludirle: deseando proveer 
de remedio á estos males, que, si llegasen á 
cundir, acabarían con los fondos destinados á la 
subsistencia del culto y clero, de cuya equitati
va distribución se ocupa con el mayor celo la 
ju n ta  eclesiástica creada por real decreto de 2'-, 
de Abril último, p rivarían  de su propiedad á 
muchas familias que disfrutan por titulo oneroso 
parte  de las tercias reales; m ino ra r ían  extraordi
nariam ente  los cuantiosos ingresos que sobre di
chos fondos perciben la real Hacienda y la real 
caja de Amortización, bajo los nombres de T er

cias no cnagenadas, real Noveno, Excusado, fon
do P ió  beneficial, medias anatas, Espolios y  Va- 
gantes, acrecentadas hoy  dia por el real decreto de 
^  de M arzo sobre suspensión de la p io v is io n  di 
prebendas; y  reducirían  á la nulidad el fond' 
de temporalidades, establecido por decreto de  2  

del m ism o con destino al socorro de  las vivid; 
y  huérfanos de los leales, sacrificados i n h u m a r a  
m ente  por los facciosos: ten iendo  t a m b i é n  S. IV 
e n  consideración, que los dueños d e  las fine: 
afectas al pago del diezmo las h a n  ad q u ir id o  co
la baja del capital que  re p re se n ta  este  e r a r e n  
y se hallan por tan to  obligados á  s o t a r l o ;  : 
que el egemplo de to le ra r  q u e  l n= Articulare, 
se exonerasen a su « f u . : .  Ev,nes fun-

mu]

* * ■  
f  jud ic ia l  como la adm inis tra tiva ,  cada i
d e n t ro  del círculo de sus a tribuciones, presta
la mas eficaz cooperación al p u n tua l  cum|
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< V  L
áfienio de esta resolución Soberana,  en la que 
se i n t e r e s a n  á la vez Ja piedad nac io na l ,  i o s  
r e c u r s o s  de la  hacienda y crédi to  púb l i co ,  y  l o s  
p r i n c i p i o s  conservadores del  o rden  social .

L o  que se recuerda á Jos pueblos para q u e  
penetrándose de que los diezmos no solo están 
destinados á sostener el clero, s ino q u e  son u n a  
contribución con que cuenta el Estado para cu
b r ir  atenciones de diferente natura leza, sean en 
su psgo tan esactos como ecsige la ley m ayor-  
ní.-níe en una época en que mas que  nunca  Jo 
tcsigen las urgentes necesidades del E r a n o .

Dios guarde á V V . muchos años. Albacete 
6  de Julio de Í 8 5 6 - P .  E. S. G .=José  E lizondo .=  
Señores Alcaides y A yuntam ientos  de e s ta  P ro 
vincia.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  LA P R O -
V IX  LI A D E  MURCI A,

L a ju n ta  de l iquidación de la deuda del 
estado con fecha 18 del que rige me dice io
que sigue.

«El Exento. Sr. Secretario  de estado y del 
despecho de Hacienda com unica al tor. P re s i 
dente de la jun ta  -en 5  del actual la real u r -  
t b n  siguiente .—H e dado cuenta  á Ja R eina  G o
bernadora del espediente que  á consecuencia de 
1 s es pos i d o n  es de la suprim ida  Dirección de 
Lqm dacion  de la deuda publica, de posteriores 
ni -.nitestaciones de esa junta y de instancia de 
varios interesados, se lia instru ido en  este M i
nisterio, con objeto de de te rm inar  la forma y 
(■ tic ts en que deberán ser liquidados los in te -  
réses de D deuda que  los devenga y tenia aco- 
tados por fin del ano de 1824, de fijar espe-

señalado p o r  el r eal  decreto  de 2 o  de febrero 
para la consolidación de esta clase de deuda: y 
8 . M. enterada de  todo, y con presencia ,  de 
1 * que esa jun ta  de l iq u id ac ió n ,  en unión con 
D  Dirección y C o n t a d u r í a  de Ja real caja y
tened** ,lel Jan  l i b v 0  jia n  in fo rm ado  ú l t im a - ,  
m e n te  á este M inisterio , acerca de dichos par- 
tiCU 're», se jia ^ rv id o  resolver.

r  y lle tos intereses de la deuda c o r r ie n 
t e  se f 'q u " E n  hasta el 30  de se tiem bre  del año
e n  q u e  s ' clj>nsQty]e la parte respectiva de capital.

2 1  Vj'G 'j% M ui,H ciones  d L d e  i'.' de H a r -  
zo de ci'C'- 1 lb f  V  '"teres, se estienda la de
estos has ta  ¡a Ul1 que se verifique la Il

eon la fecha e n  que se verifique en  láminas 
de l i  deuda s in  interés; no pod iendo  por lo 
tan to  op ta r  á los beneficios de la consolidación 
actual.

Y  61 Q u e  la parte  de la citada deuda per
ten ec ien te  á imposiciones forzosas debe conser
v a r  su carácter de no  negociable, espidiéndose 
por Jas sestas partes que se vayan consolidan
do, inscripciones no Iransferibles. Y  la ju n ta  lo 
transcribe á  Yr. S. para su noticia y que  adop
te las medidas q u e  crea oportunas para que 
esta soberana  reso lución  tenga la publicidad n e 
cesaria.”

Y  la traslado á V . S. á fin de que  se sir
va d isponer se inserte en  el boletín oficial de 
esa provincia  para conocim iento  de los pueblos 
de ella comprendidos e n  el d istrito  de esta i n 
tendencia .

Dios guarde  á V .  S. m uchos años M urcia  
2 9  de J u n i o  de 18 5 6 —Rafael G im énez .—Señor 
G obernador  c i t i l  de Albacete.

O tra .  E n  el boletín oficial de esta Provincia he 
dispuesto se inserte la circular siguiente.

» Para  'objetos propios del real servicio se 
hace necesario q ue  en la con tadu ría  de ren tas  
y  a rb itr ios  de A m o rtizac ión  de esta P ro v in c ia ,  
se exilian ios docum entos  que  acrediten  las re 
denciones de los censos procedentes de C o n v e n 
tos y Monasterios- verificadas en la época Cons
t i tuc iona l  desde el año  de 1820 al 2o. Y  á lili
de que los interesados puedan realizar la in d i 
cada ex ilncion , se se rv irá  V . d isponer se p u 
b lique esta, c i rcu la r  por los medios ordinarios, 
para que no puedan alegar ignorancia  si la fal
ta de cu m p lim ien to  les ocasiona algunos p e r ju i
cios, en  concepto de que Ies señalo de té rm in o  
todo el presente mes.

Y  Jo traslado á Y .  S. á fin d e q u e  se s i r 
va d isponer se publique  en  el boletín de la 
p rov inc ia  de su cargo, para que puedan c u m 
p l im en ta r lo  los pueblos de ella com prendidos en  
el d is tr i to  de esta in tendenc ia .  . . ,

Dios guarde  á y .  S m uchos años. M u rc ia  
2 de J u l i o  de 183S.=Rafael J i t n e n q z . - S e ñ o r  
G o b e rn ad o r  civi l  de Albacete. , .

- «81 - ■ itnfo. i

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  E S T A ’
rnovi.NciA.

E l E te rn o .  S eñor  C ap itán  G enera l de estos 
re inos co n  fecha 27  de j u n i o  ñ lu m o ,  me co_ 
m u n ic a  lo siguiente .

por e

í M á s í i W M t -
Que en este " p o  com prendí,

dos los intereses <le Ja re ferida  deuda.
6 ‘ Q " e  previa la l i q u i d a c i ó n  de estos jn_ 

teresps. prevenida |>or el r e g l a m e n t o  de la Real
eaja de 23 de marzo de 1824, deben abonarse

1 ¿ o  a  t o » ,

m andan te  g e n e ra Í .= A n t o n i 0  bobc i .

los núm eros
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n o rm n as .

D o n  Re d ro  Ce le s t i no  H e r n á n d e z ,  a d m i n i s t r a 
d o r  q u e  fue  de  la r e n t a  de  reales lo te r ía s  en  
A lb a c e t e  r e sul tó  a l canza do  por  el ano  de  1884  
é n  la ca n t idad  de 1 8 1 5  rs. vn .  y de b i end o  
p r ec ede r s e  c o n t r a  sus  b ienes  basta q u e  t e n g a  
efecto el  r e i n t e g r o  á  la Real  H a c i e n d a ,  se le 
h a c e  s a b e r , ó á s u s  h e r e d c r o s y r e p r e s e n t a n t e s  por  
m e d i o  de es te  a n u n c i o  p a r a  q u e  en  el t e r m i 
n o  i m p r o r r o g a b l e  de t r i c o ta  d ia s  se p r e se n te n  
e n  la ca ja  del  E s t a b le c im i e n to  á e n t r e g a r  la 
e s p resada  s n m a y  rec ib i r  d é l a  secc ión de  c o n 
ta b i l id a d  la co r r es p o n d i en te  ce r t i f i cac ión de sol 
v en c ia ;  e n  in te l ig en c i a  de  q u e  n o  eg e c u t a n d o lo  
asi les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  luga r.

NGTJGÉA5DELA^RHGYfNGlAB.

A A E E N G f A  26 de ju n io .—E l b r igad ier  L ó 
pez llegó ef 2 2  á M oya, de donde hab la  sali
do el 28  con el objeto de ver si podia ester
m in a r  las facciones de Gayetano, el E ra i le  E s 
p e ran za  y Reinado, después de haber co n ce r ta 
do cuidadosam ente  u n  m o v im ien to  del que  se 
p rom etía  felices resultados.

Hallábase con parte  de su co lum na á l a  a l 
tu r a  de Talayuelas , cuando se le inform ó que 
Q u ilez  con 5 8  infan tes  y 5 8 8  caballos iba so
b re  T e r r ie n te  am enazando á H tlva-G añete  y la 
p ro v in c ia  de G uenca  por aquel lado. G o n t ra -  
m arch ó  luego y pernoctó  en  8 alva-Gañete, d o n 
de supo q ue  ef enem igo  h ab ia  avanzado a lguna  
fuerza  hasta T o r i l .  G ruyendo que el enem igo  
caerla  sobre d icho  pueblo, tom ó sus disposiciones.

Q u ilez  salió an tes  de amanecer para  b a ld ó n  
con  d irección á T i l le l ,  y Eopez pasó á per
n o c ta r  á G astie l-Eavit .  A  las cinco de la ta rde  
del m ism o dia 2 f  m a rc h ó  Quilez d e Y i l l e l  h a 
cia Hubielos. ,

E l  2 f  debía  l legar H otten  á Terue l,  pues 
el 2 8  estaba en G am arillas . E l  brigadier  R u te  
co n  el coronel N a rv a e z  y fuerza de 5 5 8 8  i n 
fan tes  y  588  caballos ocupaba á Iota. E u la l ia .  
Todas estas fuerzas e n t r a ro n  en T e ru e l  el 21 .

Q u i l e z  con su f ac c i ón  salló el 25  de R u 
ínelos con d i r ec c i ó n  á G a n t a v i e j a .

Ra partida del Gedacero pasó d e B a r r a c a s a l
T o r o ,  L  ^  B a b ia  desde T i n a  al r io  Mi j a re s ,  
y  la^ del R e in a d o  á  la p a r t e  de M a n z a n e r a .

 El  t en ien te  de la c o m p a ñ í a  de fus i le ros
ñe esta capRal J o a q u ín  T u n a  con su asis
te n te  y el sargento encargado  d é l a  misma A n 
drés A lonso, natttrales del pueb lo  de Godella , 
desaparecieron de esta la n o c h e  del 25  al 24 . 
Estos tres infames se d t r i j ie ro n  aquella  m is m a  
al c am in o  de las Gabrillas, para llevarse e n g a 
ñados á los i n d i v i d u o s  qtm com ponían  el d e s 
tacam en to  destinado a la escolta del co rreq

d ich o sam en te  los fu s i le ro s  m u y  pronto  c o n o c i ó  
ron  la p é r f id a  co n d u c ta  del t r a i d o r L u n a ,  y s o -  
lo los catorce i n d iv id u o s  de q u e  sé com pon ía  
aquel destacam ento , a y e r  n o c h e  y a  se .h a b la n  
presentado c inco , de los o tros  q u i s ó  fusilar á 
tres, llevándolos escoltados p o r  a l g u n o s  canallas 
que  se le h a b la n  u n id o  á  las i m n e d i a c i ó n e s d e  
Godella la m ism a no ch e  de  la t r a i c i o n . N o d u -  
damos que los res tan tes  fusileros  se p r e s e n ta r á n  
ta n  pronto como h a l le n  ocasión .

Parles recibidos en la Secretaría de la  Guerra<¡

. . . , L i. .'!•« • m ü  i  t i  í  • > 5  ó  o ¿ c ¿ f id [
El espitan general de Cataluña, en 2 2  de ju 

nio dice lo siguiente: lixemo. Sr. : E l com andan te  
general de la 5Í  brigada coronel D. M art in  J o sé  
de Iriarte desde Amposta con fecha 1 8  del actual 
ine dice lo que sigue: Exeme) Sr. Conseguido el 
objete para que hice el movimiento con la b r ig a 
da de mi mando sobre Vinaroz según d i  parte  á 
V . E . por oficio de ayer, regresé á pernoctar  á 
Uldecona en la noche anterior, sin tene r  noticia 
ninguna de las gruesas facciones de C abre ra  y 
Quilez, y solo si que la del Serrador se encontra
ba hacia Cali". E n  la madrugada de hay, romo 
el camino de Uldecona hasta ios altos de E r i g i 
ríais ó cerros de la  Gruz es u ñ a  vega entre dos 
cerros, poco accesible, de dos horas y media, por 
la qué tenia que pasar para  mi jornada bácia T o s -  
tosa, traté antes de emprenderla de hacer un re 
conocimiento, en el que encontré tomadas ya las 
a lturas del castillo, y que se iban corriendo Hacia 
las otras que dominan por la izquierda el cam ino 
que yo debia seguir; y «orno á causa de la p ieza 
que traía á la rastra, no podía dejar ka c a r re te ra ,
d i  la orden de marcha á la brigada que e s ta b a
formada en el pueblo.

A las dos compañías 6 '^ d e l  segundo b a ta l ló n  
voluntarios de Cataluña y de nacionales  movi
lizados de Torlosa, mandadas por el com andante  
de Pedro, las hice marchar á to m a r  l a s alturas de 
mi izquierda, apresurando para  conseguirlo, antes 
que lo verificase el enemigo, qUe h a b ia  viste des
filar hacia ella: yo tom é la van g u ard ia  <°n ci s.e"  
gundo batallón de Saboya, seguido de Ia ar,H,eria> 
municiones y bagajes de jan d o "  al com-'el La G a n ’'  
dara con su batallón te r re ro  de 5 ,boya 
cubriese la re taguard ia  con los 4=
^ c n e  esta b rigada á | , s  ó r d ^ ^  ^
C a r e r a s .  P u e s to ;  ya en ^  P°r
= ' cam m o de Alcanar M a una
fiierte co lum na dé infamen"'1 p ' «cedida ,\e «Ira de
caballería que veBia á M cárrcra: c»*<> y U Segu
ndad con que habia observado su marcha baria
las sierras de Ciodali >«e' convenció de que. en
aquella noche habían reuníduse iaj facciones, V que
lodos juntes iban á caer sobre mi brigadâ  It la
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w d i a  lio ra  de marcha ya fue cargada la relaguar- V. E .  en  m is  an te r io re s  com unicaciones ,  
día por l a  caballería enemiga, que se contuvo v a -  , A tacando  los dos estremos de nuestra  larga
rías veces por la compañía tercera granaderos de h n ea ,  se fortifica y m a n t ie n e  en la defensiva so- 
S a b o /a .  que hacia alto, les daba frente y les h a -  e* c e n t r 0  de  ^lla con 4 6 5  bata llones en
H a fuego y se preparaba i  recibirlos con la b a -  S a , s 7 c o n , 3 _ en  S o lan a ,  para  c u b r i r  Estol la

co/umna las 5. y o. compañías, y las alejaron q u e  puede c o n c e n t r a r  aquella fuerza, 
con sus fuegos.  ̂ S obre  n u e s t ra  derecha ya  se h a n  fru s trad o  sus

E n  una continua alternativa de cargas y fBe- p r im ero s  a u n q u e  vigorosos in ten tos , y no  solo, 
gos llegó la columna á los altos de F r e g i n a l s ,  de se | lan replegado después de la acción que  les /lió 
donde hice marchar á este pueblo la artillería y CJ 2 -t el d igno  genera l  M e e r  ( q u e  según los pa- 
bag.je de que ni uno perdí, y me quedé con la f '  ^  h .a COSta1d.° m as de 4 0 0  heridos), s ino que

do uno y otro y dejando tres compan,as del se- i ra d o  en  estas inm ed iac iones ,  de tengo  hasta saber  
gtindo batallón en las alturas de derecha é izquier- m e jo r  lo q ue  pasa y  proyecta  el enem igo  sobre 
da con el comandante La Iglesia, volví á seguir nues tra  izquierda .
wii marcha en el mismo orden hasta tomar una E n  ella o p e ran  de conc ie r to  los generales 
loma última de mi dirección, en la que había de P a r te ro  Y T’ello, y  según sus partes V illa lobos debe; 
sostener la retirada de las tres compañías: por lo- h a b e r  pasado ya á Castilla  con una  fuerza de ,~(,Q 
do el camino hasta ella fui amenazado por la ca- hom bres ,  á la cual considero  com prom etida  ú obii- 
halleria á m i fía neo derecho, pero no se dote rm i -  d a rcljl<- garsr, si puede, p o r  la concertada y  
« r o n  ¿ a ta c a r m e .  Llegado á la loma hice alto, n ' T Z d a  ^  ^ a" s o w '-

% ' y * '  me qnedé con el coronel La (G o d a -  y a s ^ % L S % T ^
y compañía tercera de a s a d e r o s ,  4 .a ha puesto- á este en d isposic ión de observar y a?a-

y á- del mismo batallón con la caballería, é hice ca r  las Eneas de Salinas , si el enem igo  las ,)us_ 
m arch ar  el resto bácia este pueblo con las comp,. g uarneCe para  refo rzarse  mas en sus estrem¡dad-s 
íiias que  habían quedado en los altos y q Ue se de a m en azar  su flanco p o r  M u rg u ía  á los 
retiraban  cargados sobre mi posición, donde $e r e -  ° ^ ren  Po r  n u e s tra  izqu ie rda , y de proteger 
hicieron y siguieron el camino: inmediatamente nues tras  com unicac iones  y línea del Zadorrg; v

fuerzas, tsperé  a que  me atacasen, como 10  verifi. m ostrac ión , supongo  d ir ig ido  con tra  fíalmaseda. E n  
®aron al em prender  m i marcha; lo cual visto m an-  eSte p u n to  h a y  1 0  buenas com pañ ías  y u n  "efe 

hacer alto al c u a d r o ,  rom per  el fuego, y voI_ q u e  hará  su deber  y h o n o r  á nuestras  armas! Á  
%% 5rupas el enemigo? sin duda con bastante p é r-  ^  podrán  c o n c u r r i r  en caso apurado , Jas fuerzas 
ffllda= pues no volvió á presentarse. todas del g e n e ra l  E sparte ro  y del genera l  Xello.

Este día memorable para el valor de mis sol- , E n t r e t a n t o  supongo  que  n o  h an  pod ido  q Ue-

f  1 , * e n tre  V ito ria  y aquella fuerza- 4 con la brigada

gt,,e.('itec ,  ú  8 en  las  l ineas  con la l e g i ó n  a u x i l i a r  francesa.

E - ' k a
.  I  e°h r de 8Eterna q u e  con su nuevo Re„
— o  gete | e sospechaba, y  ya  indique í  O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y  R E D  RON.
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S U P L E M E N T O  A L  B O L E T IN  O F IC IA L  D E  A L B A C E T E  N U M E R O  5 1

P A R T E  O FIC IA L . votación á las dos, de suerte, que la urna ó
depósito de las papeletas n o  quede aban d o n ad a

—¡a—  de la vista de los electores, q u e  h a n  de  p r e 
senciar el resultado de la escruta  ció n, y  q u e  se

G O B IE R N O  C I V I L  D E  E S T A  P R O V IN C IA ,  rom pen en seguida las papeletas.
E l  articulo 2 o  dice, que se rán  anu lados los

Con el fin de resistir á todos los medios votos de las papeletas, que no pu ed an  Jeers.-;

i  K  « s r .  c r ^ i  

s s ?  ¿  j t
con  la D iputación Provincia l  hacer las siguien- p resen tando  la papeleta, que se d.

t i  % * £  á m m ¡ r L ¡ : „ , o Sy d to '“

E r i r t í J u l o " i ^ L T t ñ a í a ^ e r m o d ^ d T h %  ^ " E l " S % e ^ q l l  A n u nc iado  resultado de! 
la elección del P res iden te  y Secretarios, y pa- escrutinio, se destru irán  las P 3 Pe,< ^  a V™ ¿

G  y acierto, taS creído ,u =  debe adop- = 1  di, siguiente en 1 ,  parte «tenor del < A -
tarse el medio de la votación secreta por pa-  ficto de la elección, y hacer  el esc iu t in  b
neletas escritas en  el acto, á semejanza de la n e n l  de los tres dias, de q u e  t ra ta n  los a r -
eleccion de Diputados, porque este método está tículos 2 o  y 26 , deberá estenderse después i e
consignado en  el mismo real decreto y es el escru tin io  de cada u n o  ¿e
m as adecuado para asegurar el resultado de u n a  q ue  de el resultare , q ue  deben
lib re  y clara elección. acto el P res iden te  y los cua t^  j(]a,]es, q u ed a -

El 20  dice, que los electores escriban se-  r L o n  estas aclaraciones y  ser u reiij
creta mente los nombres de los Diputados en  r a  afianzado el pun tua l  c u m p l í a n  (Iesembara_ 
la  papeleta, que recibirán del Presidente de la decreto de elecciones, y pI 1,bt - j crecfio ile 
mesa, y  como este secreto y  la libertad con -  zado egercicio del mas artes  q u e
s igu ien te  á él, no se realizarían , escribiendo en  los españoles; y alejadas las , -
Ja misma mesa en que estubiese el Presidente  pudiesen po n e r  en  duda la b 
y Secretarios, por el recelo de poderse ver Jos acto ta n  solemne. - nc A1k
nombres, que se escribiesen, deberá hacerse es- Dios guarde  á W «  muchos ai - bacete  
aa diligencia en  mesa separada, colocada con  8  de J u l io  de 1836.=P- D. • _G, C .=
t in te ro  en medio de la pieza en que se haga José E l izo n d o .= P o r  acuerdo de la D ip u ta c ió n  
ja elección, á distancia  proporcionada de los P ro v inc ia l .= V ale r iano  P e r ie r  y Y a u e ) 0 . ~ < e ñores 
concurrentes , recibiendo papeletas q u e se a n  igua- Alcaldes y A yuntam ientos  de esta P ro v in c ia 
les, para ev ita r  toda sospecha de coacción, ó  
compromisoi* * y *

o J  OFICINA 0 E  H ERRERO  X
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